
411T MUNICIP 

DECRETO J2 	1905 

  

Lanús,  1 4 NOV 2007 

Visto el sumario administrativo tramitado por expe—

diente Ng 0-53.835-05, atento lo dictaminado por la Subsecre—

taría de Asuntos Legales a fojas 29/29 vta, y lo expuesto por 

Id Junta de Disciplina a fojas 31, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

O E C R E T A: 

Articulo 12._ Sobresese en el swanio administrativo tramitado 

por expediente N9  0-53.335-05, al agente Miguel 

Angel Aleb re, Legajo NQ  12437/1 , atento que no existen pruebas 

o indicios ue permitan imputar al mismo la comisión de ninguna 

falta disciplinaria por negligencia o inprudencia en el hecho 

ue se i nvasti u. 

Articulo 22._ 	or la Secretaria de 	conoiía y 	aci enda coíl 

constancia expresa y previo al arcHvo de las 

presentes actuaciones, se elevará copia del dictaen y la 

Resoluci5n 4  u 	se dicte al Honorable Tribunal de Cuentas de 

le la 'roviicia de Buenos Aires, dando así cumplimiento de la 

Acordada ¡-1 2 7/33, emanada de dicho organismo. 

Articulo 39,_  Dse al Registro Jficial de Decretos y Boletín 

lunicipal; reítase a la Secretaría de Econonuía 

y lacienda a los fines indicados en el artículo 2 2  del presente 

y oportuna;nente, arciívese.— 
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